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CÓRDOBA, 2 O O, e 201D 
VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la Resolución 

Rectoral nro. 2626/2010, por la que se tramitó el pago del subsidio que prevé el 
Decreto 93/79, con motivo del fallecimiento de la Sra. María Nancy Ayala 
(legajo 23195), quien se desempeñaba en el Hospital Universitario de 
Maternidad y Neonatología; atento que en la misma se ha deslizado un error 
involuntario, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Modificar el Visto y el Artículo 1° la Resolución Rectoral 
nro. 2626/2010, en el sentido que donde dice: "...Sr. MIGUEL ÁNGEL 
RODRfGUEZ...", debe decir: " ...MIGUEL ÁNGEL GUTIERREZ ...". 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos al Hospital Universitario de Maternidad y 
Neonatología y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 
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